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PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 

sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y 

ADOLESCENTES. 

Único.- Se reforman la fracción I del artículo 1, el párrafo segundo del artículo 2, el párrafo primero del 

artículo 5, el párrafo cuarto del artículo 22, los párrafos primero, segundo, tercero, cuarto y quinto y la fracción 

I del artículo 26, el párrafo primero y la fracción III del artículo 29, el párrafo primero y las fracciones I y V del 

artículo 30, y la fracción II del artículo 111; y se adicionan una fracción XV al artículo 6o., los párrafos sexto a 

décimo del artículo 26, las fracciones VI y VII al artículo 30, los artículos 30 Bis, 30 Bis 1, 30 Bis 2, 30 Bis 3, 30 

Bis 4, 30 Bis 5, 30 Bis 6, 30 Bis 7, 30 Bis 8, 30 Bis 9, 30 Bis 10, 30 Bis 11, 30 Bis 12, 30 Bis 13, 30 Bis 14, 30 

Bis 15, los párrafos segundo y tercero, recorriéndose en su orden los actuales párrafos segundo, tercero, 

cuarto y quinto para ser los párrafos cuarto, quinto, sexto y séptimo, y un párrafo octavo al artículo 31 de la 

Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, para quedar como sigue: 

Artículo 1. ... 

I. Reconocer a niñas, niños y adolescentes como titulares de derechos, con capacidad de goce de los 

mismos, de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad; 

en los términos que establece el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

II. a V. ... 

Artículo 2. ... 

I. a III. ... 

El interés superior de la niñez deberá ser considerado de manera primordial en la toma de decisiones 

sobre una cuestión debatida que involucre niñas, niños y adolescentes. Cuando se presenten diferentes 

interpretaciones, se atenderá a lo establecido en la Constitución y en los tratados internacionales de que 

México forma parte. 

... 

... 

... 

Artículo 5. Son niñas y niños los menores de doce años, y adolescentes las personas de entre doce años 

cumplidos y menos de dieciocho años de edad. Para efectos de los tratados internacionales y la mayoría de 

edad, son niños los menores de dieciocho años de edad. 

... 

Artículo 6. ... 

I. a XII. ... 

XIII. El acceso a una vida libre de violencia; 

XIV.  La accesibilidad, y 

XV.  El derecho al adecuado desarrollo evolutivo de la personalidad. 

Artículo 22. ... 

... 

... 
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Las autoridades federales, de las entidades federativas y municipales, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, establecerán políticas de fortalecimiento familiar para evitar la separación de niñas, niños y 

adolescentes de su entorno familiar y para que, en su caso, sean atendidos a través de las medidas 

especiales de protección que dispone el artículo 26. 

Artículo 26. El Sistema Nacional DIF o los Sistemas de las Entidades, en coordinación con las 

Procuradurías de Protección, deberán otorgar medidas especiales de protección de niñas, niños y 

adolescentes que se encuentren en desamparo familiar. 

Las autoridades competentes garantizarán que reciban todos los cuidados que se requieran por su 

situación de desamparo familiar. En estos casos, el Sistema Nacional DIF o los Sistemas de las Entidades, así 

como las autoridades involucradas, según sea el caso, se asegurarán de que niñas, niños y adolescentes: 

I. Sean ubicados con su familia de origen, extensa o ampliada para su cuidado, siempre que ello sea 

posible y no sea contrario a su interés superior, y tengan con prontitud resuelta su situación jurídica para 

acceder a un proceso de adopción expedito, ágil, simple y guiado por su interés superior, aplicándose dicho 

proceso incluso cuando los adoptantes sean miembros de la familia de origen, siempre que ello sea posible y 

no sea contrario a su interés superior; 

II. a V. ... 

Estas medidas especiales de protección tendrán carácter subsidiario, priorizando las opciones de cuidado 

en un entorno familiar definitivo. 

Los sistemas DIF y las Procuradurías de Protección deberán mantener estrecha comunicación entre sí, 

intercambiando información, a efecto de garantizar adecuadamente el interés superior de la niñez y el 

desarrollo evolutivo de formación de su personalidad, así como materializar su derecho a vivir en familia. 

Las autoridades administrativas y jurisdiccionales a nivel nacional y estatal, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, dispondrán lo conducente a efecto de que niñas, niños y adolescentes vean 

restituido su derecho a vivir en familia y su derecho a recibir formación y protección de quien ejerce la patria 

potestad, la tutela, guardia o custodia, interpretando de manera sistemática y funcional la normatividad 

correspondiente, conforme al principio del interés superior de la niñez. 

Los certificados de idoneidad podrán ser expedidos, previa valoración técnica, por el Sistema Nacional 

DIF, los Sistemas de las Entidades o las Procuradurías de Protección, y serán válidos para iniciar el proceso 

de adopción en cualquier entidad federativa, independientemente de dónde hayan sido expedidos. 

El proceso administrativo y jurisdiccional de adopción podrá realizarse en cualquier entidad federativa, con 

independencia de la ubicación física de la niña, niño o adolescente susceptible de ser adoptado. 

Las autoridades competentes deberán tener en consideración el interés superior de la niñez al determinar 

la opción que sea más adecuada para restituirle su derecho a vivir en familia. 

El Sistema Nacional DIF y los Sistemas de las Entidades, en coordinación con las Procuradurías de 

Protección, serán responsables del seguimiento de la situación en la que se encuentren niñas, niños y 

adolescentes una vez que haya concluido el acogimiento y, en su caso, la adopción. 

Entre las medidas de seguimiento deberán estar los reportes realizados por los profesionales de trabajo 

social donde se aprecie la convivencia familiar y el desarrollo cotidiano de niñas, niños y adolescentes, en su 

entorno, con una periodicidad de seis meses durante tres años contados a partir de que la sentencia judicial 

de adopción quede firme, pudiendo ampliar el plazo excepcionalmente en caso de ser necesario, con base en 

el interés superior de la niñez. La intervención que represente el seguimiento será lo menos invasiva posible a 

efecto de no afectar el entorno familiar. 

Artículo 29. Corresponde al Sistema Nacional DIF, así como a los Sistemas de las Entidades y los 

Sistemas Municipales, en coordinación con las Procuradurías de Protección, en el ámbito de sus respectivas 

competencias: 

I. a II. ... 

III. Contar con un sistema de información y registro, permanentemente actualizado, que incluya niñas, 

niños y adolescentes cuya situación jurídica o familiar permita que sean susceptibles de adopción, solicitantes 

de adopción y aquellos que cuenten con certificado de idoneidad, adopciones concluidas desagregadas en 

nacionales e internacionales, así como niñas, niños y adolescentes adoptados, informando de cada 

actualización a la Procuraduría de Protección Federal. También se llevará un registro de las familias de 

acogida y de las niñas, niños y adolescentes acogidos por éstas. 
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Artículo 30. En materia de adopción, todas las autoridades deberán observar lo siguiente: 

I. Garantizar que niñas, niños y adolescentes sean adoptados con pleno respeto de sus derechos, de 

conformidad con el principio de interés superior de la niñez, y no mediando intereses particulares o colectivos 

que se contrapongan al mismo; 

II. a IV. ... 

V. Garantizar que en los procesos de adopción se respeten las normas que los rijan de conformidad con lo 

dispuesto en esta ley; 

VI. Establecer medidas de protección a fin de evitar presiones indebidas y coacción a las familias de 

origen para renunciar a la niña, el niño o el adolescente, y 

VII. Las entidades federativas, a través de su respectivo poder judicial, garantizarán que los 

procedimientos de adopción se lleven de conformidad con esta ley. 

Artículo 30 Bis. Toda persona que encontrare una niña, niño o adolescente en estado de indefensión o 

que hubiere sido puesto en situación de desamparo familiar, deberá presentarlo ante las Procuradurías de 

Protección, ante el Sistema Nacional DIF o ante los Sistemas de las Entidades, con las prendas, valores o 

cualesquiera otros objetos encontrados en su persona, y declarará el día, lugar y circunstancias en que lo 

hubiere hallado. 

Artículo 30 Bis 1. Los centros de asistencia social que reciban niñas, niños y adolescentes en situación 

de indefensión o desamparo familiar sólo podrán recibir niñas, niños y adolescentes por disposición de la 

Procuraduría de Protección correspondiente o de autoridad competente. 

Niñas, niños y adolescentes acogidos en Centros de Asistencia Social, serán considerados expósitos o 

abandonados una vez que hayan transcurrido sesenta días naturales sin que se reclamen derechos sobre 

ellos o se tenga información que permita conocer su origen, salvo que la Procuraduría de Protección 

correspondiente no cuente con los elementos suficientes que den certeza sobre la situación de expósito o 

abandonado de los menores de edad. En este caso, se podrá extender el plazo hasta por sesenta días 

naturales más. 

El lapso inicial a que hace referencia el párrafo anterior, correrá a partir de la fecha en que la niña, niño o 

adolescente haya sido acogido en un Centro de Asistencia Social y concluirá cuando el Sistema Nacional DIF, 

los Sistemas de las Entidades o las Procuradurías de Protección, según corresponda, levanten la certificación 

de haber realizado todas las investigaciones necesarias para conocer su origen, la cual deberá publicarse en 

los estrados de la dependencia y en los medios públicos con que se cuente. Se considera expósito al menor 

de edad que es colocado en una situación de desamparo por quienes conforme a la ley estén obligados a su 

custodia, protección y cuidado y no pueda determinarse su origen. Cuando la situación de desamparo se 

refiera a un menor de edad cuyo origen se conoce, se considerará abandonado. 

Durante el término referido se investigará el origen de niñas, niños y adolescentes y se realizarán las 

acciones conducentes que les permitan reintegrarse al núcleo de su familia de origen o extensa, siempre que 

dicha reintegración no represente un riesgo al interés superior de la niñez. Lo anterior, en coordinación con los 

centros de asistencia social y con el auxilio de cualquier autoridad que se considere necesaria, sin exponer, 

exhibir o poner en riesgo a la niña, niño o adolescente. 

Una vez transcurrido dicho término sin obtener información respecto del origen de niñas, niños o 

adolescentes, o no habiendo logrado su reintegración al seno familiar, la Procuraduría de Protección 

correspondiente levantará un acta circunstanciada publicando la certificación referida en el presente artículo y 

a partir de ese momento las niñas, niños o adolescentes serán susceptibles de adopción. 

Artículo 30 Bis 2. Para los fines de esta ley se prohíbe: 

I. La promesa de adopción durante el proceso de gestación; 

II. La adopción privada, entendida como el acto mediante el cual quienes ejercen la patria potestad, tutela 

o guarda y custodia, o sus representantes legales, pacten dar en adopción de manera directa a niñas, niños o 

adolescentes, sin que intervengan las autoridades competentes de conformidad con esta ley; 

III. Que la adopción se realice para fines de venta, sustracción, retención u ocultación ilícita, tráfico, trata 

de personas, explotación, trabajo infantil o cualquier ilícito. Si se presentare cualquiera de los supuestos 

referidos una vez concluida judicialmente la adopción, la Procuraduría de Protección competente presentará 

denuncia ante el Ministerio Público y tomará las medidas necesarias para asegurar el bienestar integral de 

niñas, niños y adolescentes; 
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IV. El contacto de los padres biológicos que entregaron en adopción a una niña, un niño o un adolescente, 

con el adoptante, el adoptado o con cualquier persona involucrada en la adopción; con excepción de los casos 

en que los adoptantes sean familiares biológicos, de la familia extensa o cuando el adoptado desee conocer 

sus antecedentes familiares y sea mayor de edad. Niñas, niños y adolescentes que deseen conocer sus 

antecedentes familiares deberán contar con el consentimiento de los adoptantes, y siempre que ello atienda al 

interés superior de la niñez; 

V. La inducción a través de cualquier forma de compensación o pago para influenciar o favorecer la 

decisión de otorgar a la niña, el niño o el adolescente en adopción; 

VI. La obtención directa o indirecta de beneficios indebidos, materiales o de cualquier índole, por la familia 

de origen o extensa del adoptado, o por cualquier persona, así como por funcionarios o trabajadores de 

instituciones públicas o privadas y autoridades involucradas en el proceso de adopción; 

VII. La obtención de lucro o beneficio personal ilícito como resultado de la adopción; 

VIII. El matrimonio entre el adoptante y el adoptado o sus descendientes, así como el matrimonio entre el 

adoptado con los familiares del adoptante o sus descendientes; 

IX. Ser adoptado por más de una persona, salvo en caso de que los adoptantes sean cónyuges o 

concubinos, en cuyo caso se requerirá el consentimiento de ambos; 

X. La adopción por discriminación, entendida como aquella donde se considera al niño como valor 

supletorio o reivindicatorio, y 

XI. Toda adopción contraria a las disposiciones constitucionales, tratados internacionales ratificados por el 

Estado mexicano o al interés superior de la niñez y su adecuado desarrollo evolutivo. 

Las autoridades vigilarán el desarrollo del proceso de adaptación a través del seguimiento que realice la 

Procuraduría de Protección o el sistema DIF competente, mediante los reportes subsecuentes, respetando el 

derecho de la familia a vivir conforme a sus estándares, costumbres y valores. 

Las autoridades podrán suspender el proceso de adopción cuando tengan razones para creer que la 

adopción se realiza en contravención de lo establecido por la presente ley. En caso de que el proceso de 

adopción haya concluido judicialmente, la Procuraduría de Protección o el sistema DIF correspondiente 

tomará las medidas necesarias para asegurar el bienestar integral de niñas, niños y adolescentes en los 

términos que disponga la ley para los hijos consanguíneos. 

Artículo 30 Bis 3. Pueden ser adoptados niñas, niños y adolescentes que: 

I.  No tengan quien ejerza sobre ellas o ellos la patria potestad; 

II.  Sean expósitos o abandonados; 

III.  Se encuentren en alguno de los supuestos anteriores y acogidos en Centros de Asistencia Social o 

bajo la tutela del Sistema Nacional DIF, de los Sistemas de las Entidades o de las Procuradurías de 

Protección, y 

IV.  Estando bajo patria potestad o tutela, quien la ejerce manifieste por escrito su consentimiento ante el 

Sistema Nacional DIF, los Sistemas de las Entidades o ante la Procuraduría de Protección 

correspondiente. 

En todo caso se deberá contar con el informe de adoptabilidad. 

Artículo 30 Bis 4. Los solicitantes deberán acudir a las Procuradurías de Protección, al Sistema Nacional 

DIF o a los Sistemas de las Entidades para realizar sus trámites de adopción, atendiendo a lo previsto en la 

reglamentación correspondiente. 

Artículo 30 Bis 5. Una vez reunidos los requisitos e integrado el expediente, la autoridad competente 

emitirá su opinión respecto a la expedición del certificado de idoneidad en un término que no excederá de 

cuarenta y cinco días naturales, salvo que no tenga certeza respecto de la documentación que integra el 

expediente o que no cuente con suficientes elementos, caso en el que se podrá ampliar el plazo hasta por 

treinta días naturales más. 

Artículo 30 Bis 6. El juez familiar, o en su caso el juez especializado en la materia, dispondrá de 90 días 

hábiles improrrogables para emitir la sentencia sobre resolución de la patria potestad de menores de edad, en 

los juicios respectivos. Dicho término será contado a partir del día siguiente de la presentación de la demanda. 
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Respecto a las resoluciones de adopción, el juez contará con 15 días hábiles improrrogables, contados a 

partir del día siguiente de la entrega, por parte de la autoridad administrativa, del expediente de adopción 

completo. Dicha autoridad administrativa contará con cinco días hábiles para la entrega de tal expediente al 

juzgado de la materia, una vez cumplimentado lo referido en el artículo 30 Bis 5 de la presente Ley. 

Artículo 30 Bis 7. En igualdad de circunstancias se dará preferencia en la adopción a solicitantes 

mexicanos sobre extranjeros. Asimismo, se dará preferencia a las adopciones nacionales sobre las 

internacionales. 

Artículo 30 Bis 8. Los Centros de Asistencia Social públicos y privados que tengan bajo su custodia 

adolescentes que cumplan la mayoría de edad deberán garantizarles los servicios de atención que les 

permitan una óptima inclusión al entorno social. 

Artículo 30 Bis 9. Para que la adopción pueda tener lugar deberán consentirla, por escrito y ante el juez 

que conozca del procedimiento, la Procuraduría de Protección correspondiente, el solicitante y, en su caso, el 

adolescente sujeto de adopción. 

Para el caso de que los solicitantes sean cónyuges o concubinos, ambos deberán consentir la adopción 

ante el juez. 

En el caso de adolescentes con discapacidad, será necesario su consentimiento, siempre y cuando fuese 

posible la expresión indubitable de su voluntad. 

Si la Procuraduría de Protección competente no consiente la adopción, deberá expresar la causa, misma 

que el juez calificará tomando en cuenta el interés superior de la niñez. 

Artículo 30 Bis 10. Las Procuradurías de Protección y los sistemas DIF, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, crearán los mecanismos necesarios para que los adoptantes cuenten con un procedimiento 

único, que permita que el trámite de adopción sea rápido, eficaz y transparente. 

Artículo 30 Bis 11. En su ámbito de competencia, el Sistema Nacional DIF, en coordinación con la 

Procuraduría Federal de Protección, dispondrá lo necesario a efecto de homologar los requisitos y 

procedimientos administrativos de adopción a nivel nacional y estatal. 

En ningún caso se solicitará certificado médico de infertilidad como requisito para adoptar. 

Artículo 30 Bis 12. A fin de acompañar la adaptación de niñas, niños y adolescentes a su nueva familia y 

entorno, así como conocer la evolución de su desarrollo, los sistemas DIF, en coordinación con la 

Procuraduría de Protección que corresponda, realizarán su seguimiento al menos cada seis meses durante 

los tres años posteriores a la adopción. 

Artículo 30 Bis 13. En caso de que el adoptante sea extranjero con residencia permanente en el territorio 

nacional, las autoridades competentes incluirán, como requisito del certificado de idoneidad, la comprobación 

de la situación migratoria regular en el territorio nacional. 

Artículo 30 Bis 14. La adopción en todo caso será plena e irrevocable. 

Artículo 30 Bis 15. El Sistema Nacional DIF y la Procuraduría de Protección Federal celebrarán los 

convenios de colaboración que se consideren necesarios para garantizar el derecho a vivir en familia con sus 

pares locales o con las autoridades que se requiera. 

Artículo 31. ... 

Con el fin de salvaguardar el interés superior de la niñez, previo a que la adopción internacional pueda 

tener lugar, las autoridades competentes deberán determinar si la niña, el niño o el adolescente son 

susceptibles de adopción. 

Las autoridades competentes deberán establecer medidas de prevención y protección para evitar 

adopciones ilegales. Para tal efecto, podrán requerir la colaboración de la autoridad central del país de que se 

trate, a fin de obtener información o supervisar las medidas preventivas que se hayan dictado, en términos del 

tratado internacional en la materia. 

... 

... 

... 

... 
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Las autoridades competentes tienen la obligación de conservar cualquier información que dispongan 

relativa a niñas, niños y adolescentes que hayan sido adoptados internacionalmente, así como de sus 

orígenes. 

Artículo 111. Son obligaciones de los titulares o responsables legales de los centros de asistencia social: 

I. ... 

II. Llevar un registro de niñas, niños y adolescentes bajo su custodia con la información de la situación 

jurídica en la que se encuentren, el cual actualizarán de manera permanente e informarán de inmediato a la 

Procuraduría de Protección de la entidad federativa de que se trate, que a su vez remitirá dicha información a 

la Procuraduría de Protección Federal y al Sistema DIF de la entidad correspondiente; 

III. a XII. ... 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  de 

la Federación. 

Segundo.- El Poder Legislativo de cada entidad federativa realizará las adecuaciones normativas 

conforme a lo dispuesto en el presente Decreto, dentro de los ciento ochenta días siguientes a su entrada en 

vigor. No obstante, los procesos administrativos y judiciales de adopción se ajustarán al presente Decreto a 

partir de su entrada en vigor. 

Los procesos administrativos y judiciales de adopción que se encuentren en trámite a la fecha de entrada 

en vigor del presente Decreto, se seguirán conforme a la normatividad aplicable al momento de su inicio, pero 

se podrá aplicar lo dispuesto en este Decreto en todo aquello que beneficie al interés superior de la niñez. 

En caso de las entidades federativas que a la fecha de entrada en vigor del presente Decreto contemplen 

dentro de su legislación la adopción simple, dicha figura seguirá vigente hasta en tanto las legislaturas de los 

Estados determinen lo contrario. 

Tercero.- El Poder Ejecutivo Federal y los Poderes Ejecutivos de las entidades de la República realizarán 

las adecuaciones reglamentarias correspondientes y expedirán un reglamento especial en materia de 

adopción en un plazo que no excederá de ciento ochenta días contados a partir de la entrada en vigor del 

presente Decreto. 

Cuarto.- Como una acción afirmativa, en términos de lo dispuesto en la fracción I del artículo 4 de esta 

Ley, así como en las fracciones XIV y XX del mismo artículo, el Sistema Nacional DIF convocará a los 

sistemas de las entidades a una reunión que tendrá como único objetivo actualizar el registro de niñas, niños y 

adolescentes que actualmente sean susceptibles de adopción, solicitantes de adopción en proceso, así como 

los que hayan obtenido certificado de idoneidad. 

Lo anterior, a fin de que cada uno de los sistemas DIF realice lo conducente a efecto de que niñas, niños y 

adolescentes comiencen su respectivo proceso de adopción o de acogimiento preadoptivo en la entidad 

federativa que más favorezca su interés superior y se reduzca al máximo su estancia en centros de asistencia 

social o en familias de acogida. 

Quinto.- Niñas, niños y adolescentes que actualmente se encuentren acogidos en instituciones públicas o 

privadas, respecto de los cuales el sistema DIF de que se trate, o la procuraduría de protección 

correspondiente, pueda dar constancia de su condición de expósito o abandonado conforme a lo dispuesto en 

el artículo 30 Bis 1, serán sujetos de adopción a partir de la entrada en vigor de este Decreto. 

Sexto.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

Ciudad de México, a 23 de abril de 2019.- Dip. Porfirio Muñoz Ledo, Presidente.- Sen. Martí Batres 

Guadarrama, Presidente.- Dip. Karla Yuritzi Almazán Burgos, Secretaria.- Sen. Antares G. Vázquez 

Alatorre, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 30 de mayo de 2019.- Andrés Manuel López 

Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila.- 

Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman y derogan diversas disposiciones del Código Civil Federal, en materia de 

prohibición del matrimonio infantil. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 

sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

SE REFORMAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO CIVIL FEDERAL, EN MATERIA DE 

PROHIBICIÓN DEL MATRIMONIO INFANTIL. 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 98, fracciones I y V; 100; 103, fracciones II y IV; 104; 113; 148; 

156, fracción I, y último párrafo; 159; 172; 187, primer párrafo; 209, primer párrafo; 256; 272, primer y tercer 

párrafo; 412; 438, fracción I; 442; 473 y 605, y se derogan el artículo 31, fracción I; el Capítulo VI "De las 

Actas de Emancipación" y los artículos 93; 98, fracción II; 149; 150; 151; 152; 153; 154; 155; 156, fracción II; 

160; 173; 181; 187, segundo párrafo; 209, segundo párrafo; 229; 237; 238; 239; 240; 435; 443, fracción II; 

451; 499; 624, fracción II; 636; 639; 641 y 643 del Código Civil Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 31.- Se reputa domicilio legal: 

I. (Se deroga). 

II.  ... 

III.  ... 

IV.  ... 

V.  ... 

VI.  ... 

VII.  ... 

VIII.  ... 

IX.  ... 

CAPITULO VI 

De las Actas de Emancipación 

(Se deroga) 

Artículo 93.- (Se deroga) 

Artículo 98.- ... 

I. El acta de nacimiento de los pretendientes; 

II.    (Se deroga) 

III. y IV. ... 

V.  El convenio que los pretendientes deberán celebrar con relación a sus bienes presentes y a los que 

adquieran durante el matrimonio. En el convenio se expresará con toda claridad si el matrimonio se 

contrae bajo el régimen de sociedad conyugal o bajo el de separación de bienes. No puede dejarse 

de presentar este convenio ni aun a pretexto de que los pretendientes carecen de bienes, pues en tal 
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caso, versará sobre los que adquieran durante el matrimonio. Al formarse el convenio se tendrá en 

cuenta lo que disponen los artículos 189 y 211, y el Oficial del Registro Civil deberá tener especial 

cuidado sobre este punto, explicando a los interesados todo lo que necesiten saber a efecto de que 

el convenio quede debidamente formulado. 

 ... 

VI. y VII. ... 

Artículo 100.- El Juez del Registro Civil a quien se presente una solicitud de matrimonio que llene los 

requisitos enumerados en los artículos anteriores, hará que los pretendientes reconozcan ante él y por 

separado sus firmas. Las declaraciones de los testigos a que se refiere la fracción III del artículo 98 serán 

ratificadas bajo protesta de decir verdad, ante el mismo Juez del Registro Civil. 

Artículo 103.- ... 

I.  ... 

II.  Si son mayores de edad; 

III.  ... 

IV.  El consentimiento de las personas contrayentes; 

V. a IX. ... 

... 

... 

Artículo 104.- Los pretendientes que declaren maliciosamente un hecho falso, los testigos que 

dolosamente afirmen la exactitud de las declaraciones de aquéllos o su identidad, y los médicos que se 

produzcan falsamente al expedir el certificado a que se refiere la fracción IV del artículo 98, serán 

consignados al Ministerio Público para que ejercite la acción penal correspondiente. 

Artículo 113.- El Juez del Registro Civil que reciba una solicitud de matrimonio, está plenamente 

autorizado para exigir de los pretendientes, bajo protesta de decir verdad, todas las declaraciones que estime 

convenientes a fin de asegurarse de su identidad, de su mayoría de edad y de su aptitud para contraer 

matrimonio. 

También podrá exigir declaración bajo protesta a los testigos que los interesados presenten y a los 

médicos que suscriban el certificado exigido por la fracción IV del artículo 98. 

Artículo 148.- Para contraer matrimonio es necesario haber cumplido dieciocho años de edad. 

Artículo 149.- (Se deroga). 

Artículo 150.- (Se deroga). 

Artículo 151.- (Se deroga). 

Artículo 152.- (Se deroga). 

Artículo 153.- (Se deroga). 

Artículo 154.- (Se deroga). 

Artículo 155.- (Se deroga). 
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Artículo 156.- ... 

I.  La falta de edad requerida por la ley; 

II.  (Se deroga). 

III. a X. ... 

De estos impedimentos sólo es dispensable el parentesco de consanguinidad en línea colateral desigual. 

Artículo 159.- El tutor no puede contraer matrimonio con la persona que ha estado bajo su guarda, salvo 

en el caso de que obtenga dispensa, la cual se le concederá por el Presidente Municipal respectivo, cuando 

hayan sido aprobadas las cuentas de la tutela. 

Esta prohibición comprende también al curador y a los descendientes de éste y del tutor. 

Artículo 160.- (Se deroga). 

Artículo 172.- El marido y la mujer, tienen capacidad para administrar, contratar o disponer de sus bienes 

propios y ejercitar las acciones u oponer las excepciones que a ellos corresponden, sin que para tal objeto 

necesite el esposo del consentimiento de la esposa, ni ésta de la autorización de aquél, salvo en lo relativo a 

los actos de administración y de dominio de los bienes comunes. 

Artículo 173.- (Se deroga). 

Artículo 181.- (Se deroga). 

Artículo 187.- La sociedad conyugal puede terminar antes de que se disuelva el matrimonio, si así lo 

convienen los esposos. 

(Se deroga). 

Artículo 209.- Durante el matrimonio la separación de bienes puede terminar para ser substituida por la 

sociedad conyugal. 

(Se deroga). 

Artículo 229.- (Se deroga). 

Artículo 237.- (Se deroga). 

Artículo 238.- (Se deroga). 

Artículo 239.- (Se deroga). 

Artículo 240.- (Se deroga). 

Artículo 265.- Los que infrinjan el artículo anterior, así como los que siendo mayores de edad contraigan 

matrimonio con un menor, incurrirán en las penas que señale el Código de la materia. 

Artículo 272.- Cuando ambos consortes convengan en divorciarse, no tengan hijos y de común acuerdo 

hubieren liquidado la sociedad conyugal, si bajo ese régimen se casaron, se presentarán personalmente ante 

el Juez del Registro Civil del lugar de su domicilio; comprobarán con las copias certificadas respectivas que 

son casados y manifestarán de una manera terminante y explícita su voluntad de divorciarse. 

... 

El divorcio así obtenido no surtirá efectos legales si se comprueba que los cónyuges tienen hijos y no han 

liquidado su sociedad conyugal, y entonces aquéllos sufrirán las penas que establezca el Código de la 

materia. 

... 
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Artículo 412.- Los hijos menores de edad están bajo la patria potestad mientras exista alguno de los 

ascendientes que deban ejercerla conforme a la ley. 

Artículo 435.- (Se deroga). 

Artículo 438.- ... 

I.  Por la mayoría de edad de los hijos; 

II. y III. ... 

Artículo 442.- Las personas que ejerzan la patria potestad deben entregar a sus hijos, cuando lleguen a la 

mayoría de edad, todos los bienes y frutos que les pertenecen. 

Artículo 443.- ... 

I.  ... 

II.  (Se deroga). 

III.  ... 

Artículo 451.- (Se deroga). 

Artículo 473.- El que en su testamento deje bienes, ya sea por legado o por herencia, a un incapaz que 

no esté bajo su patria potestad, ni bajo la de otro, puede nombrarle tutor solamente para la administración de 

los bienes que le deje. 

Artículo 499.- (Se deroga). 

Artículo 605.- Hasta pasado un mes de la rendición de cuentas, es nulo todo convenio entre el tutor y el 

pupilo, relativo a la administración de la tutela o a las cuentas mismas. 

Artículo 624.- ... 

I.  ... 

II.  (Se deroga). 

Artículo 636.- (Se deroga). 

Artículo 639.- (Se deroga). 

Artículo 641.- (Se deroga). 

Artículo 643.- (Se deroga). 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  de 

la Federación. 

Segundo.- Los asuntos que a la entrada en vigor del presente Decreto se encuentren pendientes de 

resolución, continuarán su trámite de conformidad con la legislación aplicable en el momento de la 

presentación de estos. 

Ciudad de México, a 30 de abril de 2019.- Sen. Martí Batres Guadarrama, Presidente.- Dip. Porfirio 

Muñoz Ledo, Presidente.- Sen. Antares G. Vázquez Alatorre, Secretaria.- Dip. Mariana Dunyaska García 

Rojas, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 30 de mayo de 2019.- Andrés Manuel López 

Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila.- 

Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación en materia de federalismo, descentralización y desarrollo municipal, que celebran la 

Secretaría de Gobernación, a través del Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal, y el 

Estado de Campeche. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEGOB.- Secretaría de 
Gobernación.- Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE FEDERALISMO, DESCENTRALIZACIÓN Y DESARROLLO 

MUNICIPAL, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 

GOBERNACIÓN, A TRAVÉS DEL INSTITUTO NACIONAL PARA EL FEDERALISMO Y EL DESARROLLO MUNICIPAL, 

EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL INAFED” REPRESENTADO POR EL COORDINADOR, MTRO. RAFAEL 

JOSÉ CORTÉS GÓMEZ; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CAMPECHE REPRESENTADO 

POR EL LIC. RAFAEL ALEJANDRO MORENO CÁRDENAS, GOBERNADOR DEL ESTADO, A QUIEN EN LO SUCESIVO 

SE LE DENOMINARÁ “EL ESTADO”, ASISTIDO POR EL LIC. CARLOS MIGUEL AYSA GONZÁLEZ, SECRETARIO 

GENERAL DE GOBIERNO; EL L.E.N.I. PEDRO ARMENTÍA LÓPEZ, SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL Y 

HUMANO, Y EL LIC. GIBRÁN JORGE BURAD ABUD, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE DESARROLLO Y 

FORMACIÓN SOCIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE; A QUIENES ACTUANDO CONJUNTAMENTE  SE LES 

DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y  CLÁUSULAS 

SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 40 que es voluntad del 

pueblo mexicano constituirse en una República representativa, democrática, laica y federal, compuesta de 

Estados libres y soberanos en todo lo concerniente a su régimen interior; unidos en una Federación 

establecida según los principios de la Ley fundamental. 

En términos del artículo 33 de la Ley de Planeación, el Ejecutivo Federal podrá convenir con los gobiernos 

de las entidades federativas, la coordinación que se requiera a efecto de que éstos participen en la planeación 

nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbito de sus respectivas competencias, a la consecución de los 

objetivos de la planeación nacional, y para que las acciones a realizarse por dichas instancias se planeen de 

manera conjunta, para lo cual se podrá considerar la participación que corresponda a los municipios y 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México. 

El artículo 27, fracción XII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal establece que a la 

Secretaría de Gobernación le corresponde diseñar e instrumentar programas anuales, previo diagnóstico a los 

ayuntamientos, para la asesoría, capacitación y formación de sus integrantes, así como de los funcionarios 

municipales, con el fin de contribuir a su profesionalización y al desarrollo institucional de los municipios. 

A “EL INAFED” le corresponde, entre otras atribuciones, promover la realización de acciones para el 

fortalecimiento del federalismo entre las autoridades federales, de las entidades federativas y municipales, así 

como para el desarrollo y la colaboración regional, estatal, municipal y metropolitana que prevean una mayor 

participación de la comunidad, de las asociaciones de municipios, así como de las distintas organizaciones 

sociales y privadas en la materia, en términos del artículo 73, fracción V del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Gobernación vigente (RISEGOB). 

En las acciones derivadas del presente Convenio de Coordinación, “LAS PARTES” se apegarán según 

corresponda, a las disposiciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo vigente al momento de 

realización. Del mismo modo, “EL INAFED” se apegará al Programa Sectorial de Gobernación vigente, 

durante la ejecución de tales acciones. 

El Plan Estatal de Desarrollo 2015-2021, en el Eje V Gobierno Eficiente y Moderno, establece como 

Objetivo específico 6.5.3 Fortalecimiento Municipal: “Contribuir a fortalecer y otorgar certeza jurídica a las 

funciones y atribuciones de los Gobiernos Municipales”, y a su vez, tal objetivo instituye la Estrategia 6.5.3.2 

“Fortalecer las capacidades institucionales de los gobiernos municipales para que desempeñen de manera 

eficiente y eficaz las funciones encomendadas”, contemplándose como una Línea de Acción 6.5.3.2.2. 

“Promover en todos los ayuntamientos la implementación de la Agenda para el Desarrollo Municipal, como 

herramienta para detectar sus prioridades e implementar acciones de mejora en sus procesos 

administrativos”. 

En términos del artículo 29, fracción XI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 

Campeche, la Secretaría de Desarrollo Social y Humano de la Administración Pública Estatal, tiene la 

atribución, entre otras, de colaborar con los municipios para promover el desarrollo institucional municipal, con 

la finalidad de fortalecer sus capacidades de gestión vinculadas al desarrollo social. 
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Con la finalidad de fortalecer las capacidades institucionales, “LAS PARTES” manifiestan su interés en 

celebrar el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I. “EL INAFED” declara por conducto de su representante que: 

I.1. La Secretaría de Gobernación es una Dependencia de la Administración Pública Federal 

Centralizada, en términos de los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, así como 1o., 2o., fracción I, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal y 1 del RISEGOB. 

I.2. Es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, cuyo objeto es 

formular, conducir y evaluar las políticas y acciones de la Administración Pública Federal en materia 

de federalismo, descentralización y desarrollo municipal, de conformidad con lo establecido en los 

artículos 2, apartado C, fracción II, 69, 72 y 73 del RISEGOB. 

I.3.  Su Coordinador, Mtro. Rafael José Cortés Gómez, se encuentra debidamente facultado para 

suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 70, fracción V, 73, 

fracción XIV y 75 del RISEGOB. 

I.4.  Para efectos de este Convenio, señala como su domicilio el ubicado en Calle Roma, número 41, 4o. 

piso, Colonia Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06600, Ciudad de México. 

II. “EL ESTADO” declara por conducto de su representante que: 

II.1.  Es una Entidad Libre y Soberana, en todo lo concerniente a su régimen interior, que forma parte 

integrante de la Federación, de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42, fracción I y 43 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 y 23 de la Constitución Política del 

Estado de Campeche; 25, fracción I y 26 del Código Civil Federal; 29, fracción I y 30 del Código Civil 

del Estado de Campeche. 

II.2. El Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, Gobernador del Estado de Campeche, acredita su 

personalidad en términos del Decreto Número 293 de la LXI Legislatura del H. Congreso del Estado 

de Campeche; y tiene facultades para suscribir el presente Convenio, en términos de lo establecido 

por los artículos 59 y 71, fracción XV, inciso a) de la Constitución Política del Estado de Campeche; y 

3 y 4 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche. 

II.3.  El Lic. Carlos Miguel Aysa González, fue designado Secretario General de Gobierno del Estado de 

Campeche, en términos del nombramiento expedido por el Gobernador del Estado de Campeche, de 

fecha 14 de julio de 2017; y tiene facultades para suscribir el presente Convenio, en términos de lo 

establecido por los artículos 72 de la Constitución Política del Estado Campeche; 3, 4, último párrafo, 

10, 12, 16, fracción I y 21 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche.  

II.4. El L.E.N.I. Pedro Armentía López, fue designado Secretario de Desarrollo Social y Humano del 

Estado de Campeche, en términos del nombramiento expedido por el Gobernador del Estado de 

Campeche, de fecha 6 de octubre de 2018; y tiene facultades para suscribir el presente Convenio, en 

términos de lo establecido en los artículos 72 de la Constitución Política del Estado de Campeche; 3 

y 4, último párrafo, 10, 12, 16, fracción IX y 29 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 

Estado de Campeche 

II.5. El Instituto de Desarrollo y Formación Social del Estado de Campeche, es un organismo público 

descentralizado de la Administración Pública Estatal, con personalidad jurídica y patrimonio propio, 

sectorizado a la Secretaría de Desarrollo Social y Humano, cuyo objetivo es la promoción del 

desarrollo integral del municipio, a través de programas y acciones que fortalezcan e incrementen las 

capacidades de los H.H. Ayuntamientos, permitan una vinculación efectiva con los gobiernos federal 

y estatal e incorporen la participación social, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1 y 3 

del Acuerdo del Ejecutivo que modifica el Diverso Acuerdo Publicado en el Periódico Oficial del 

Estado de fecha 23 de Junio de 1995, por el que se creó el Organismo Público Descentralizado 

denominado “Instituto de Desarrollo y Formación Social del Estado de Campeche”, con el acrónimo 

de “INDEFOS”; (ACUERDO), publicado en el Periódico Oficial del Estado el 31 de agosto de 2015; 

48 y 49 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche; 10 y 12 de la Ley 

Administración Pública Paraestatal del Estado de Campeche; y la Relación de Entidades 

Paraestatales de la Administración Pública del Estado de Campeche sujetas a la Ley de la 

Administración Pública Paraestatal del Estado de Campeche, publicada en Periodico Oficial del 

Estado, el 21 de enero de 2019. 
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II.6.  El Lic. Gibrán Jorge Burad Abud fue designado Director General del Instituto de Desarrollo y 

Formación Social del Estado de Campeche, en términos del nombramiento expedido por el 

Gobernador del Estado, de fecha 06 de octubre de 2018; y tiene facultades para suscribir el presente 

Convenio, en términos de lo establecido por el artículo 8, 14 y 15, I fracción del ACUERDO; 21 y 22 

de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Campeche. 

II.7.  Para efectos de este Convenio, señala como su domicilio, el ubicado en la Calle 8, número 149, entre 

61 y 63, Colonia Centro, Código Postal 24000, en la ciudad de San Francisco de Campeche, 

Campeche. 

III. “LAS PARTES" declaran por conducto de sus representantes que: 

III.1. Es su voluntad coordinarse para el cumplimiento y desarrollo del objeto y las actividades que derivan 

del presente Convenio. 

III.2. Cuentan con los medios necesarios para proporcionarse recíprocamente la coordinación y apoyo 

para la consecución del objeto de este instrumento, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. El objeto del presente Convenio es establecer las acciones de coordinación entre 

“LAS PARTES” para que, dentro del ámbito de sus respectivas competencias y de conformidad con la 

legislación federal y estatal aplicable, diseñen e instrumenten programas y acciones conjuntas en materia de 

federalismo, descentralización y desarrollo estatal y municipal; con la finalidad de contribuir al desarrollo 

institucional de los municipios del Estado de Campeche, asi como a la profesionalización de sus servidores 

públicos. 

SEGUNDA.- LÍNEAS DE ACCIÓN. En los términos del presente Convenio y de los instrumentos que de él 

se deriven, “LAS PARTES” y en su caso, con la participación que corresponda a los municipios, dentro del 

ámbito de sus respectivas competencias y de conformidad con la legislación federal y estatal aplicable, podrán 

implementar programas y acciones como las que a continuación se mencionan de manera enunciativa más no 

limitativa: 

a) Diseñar e instrumentar programas anuales, previo diagnóstico y a través de indicadores, con el 

objetivo de fortalecer las capacidades institucionales de los gobiernos locales; 

b) Proporcionar capacitación a los gobiernos locales que así lo soliciten, con el fin de contribuir a la 

profesionalización de sus servidores públicos; 

c) Implementar coordinadamente un sistema de capacitación, certificación y profesionalización de los 

servidores públicos en la materia; 

d) Realizar acciones con la finalidad de brindar asesoría en desarrollo regional, jurídico y administrativo, 

entre otras; que contribuyan al desarrollo de las capacidades institucionales de los gobiernos locales; 

e) Proporcionar herramientas para brindar información en la materia, a través de diversos medios y 

sistemas que al efecto sean consideradas; 

f) Participar en la elaboración y promoción de trabajos, estudios y/o investigaciones sobre el desarrollo 

institucional de los gobiernos locales; 

g) En su caso, llevar a cabo reuniones nacionales e internacionales sobre federalismo, desarrollo 

estatal y municipal, a efecto de analizar temas prioritarios, problemas comunes y alternativas de 

solución a los mismos; 

h) Identificar, reconocer y difundir experiencias exitosas en la materia, y 

i) Proponer e impulsar la creación, operación y el fortalecimiento de instancias estatales orientadas al 

desarrollo de las capacidades institucionales de los gobiernos locales. 

TERCERA.- INCORPORACIÓN DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE CAMPECHE. “EL ESTADO”  se 

compromete a promover y en su caso, suscribir los instrumentos jurídicos necesarios con los H.H. 

Ayuntamientos de los municipios del Estado de Campeche, dentro de la normatividad aplicable, para 

incorporarlos al desarrollo de los proyectos derivados de las líneas de acción del presente Convenio. 

CUARTA.- COMITÉ TÉCNICO. Para la instrumentación y ejecución de las acciones que se deriven del 

presente Convenio, “LAS PARTES” están de acuerdo en integrar un Comité Técnico, de la siguiente forma: 

“EL INAFED” designa al Director de Enlace con Estados y Municipios. 

“EL ESTADO” designa al Director General del Instituto de Desarrollo y Formación Social del Estado de 

Campeche. 

Las ausencias temporales de los miembros del Comité Técnico serán suplidas por los funcionarios del 

nivel inmediato inferior siguiente. Asimismo, “LAS PARTES” acuerdan que dicho Comité Técnico quedará 

instalado a la firma del presente instrumento. 



Lunes 3 de junio de 2019 DIARIO OFICIAL   

QUINTA.- FUNCIONES DEL COMITÉ TÉCNICO. Dicho Comité tendrá las siguientes funciones: 

a) Establecer un programa de trabajo y los mecanismos de seguimiento correspondientes; 

b) En los términos del presente Convenio y de conformidad con la normativa de cada una de las 

instituciones a la que pertenezcan, someter a consideración de las instancias correspondientes, la 

elaboración y suscripción de convenios específicos, anexos y/o acuerdos de ejecución para el 

desarrollo de una o varias de las acciones previstas en las CLÁUSULAS SEGUNDA y TERCERA de 

este instrumento; 

c) Dirimir y resolver cualquier controversia sobre la interpretación, ejecución, operación o 

incumplimiento del presente Convenio o de los instrumentos que de él se deriven; 

d) Elaborar un informe anual de las actividades desarrolladas, y 

e) Las demás que acuerden de manera conjunta y que permitan realizar las acciones necesarias para 

facilitar la operación y ejecución del objeto del presente instrumento. 

El Comité Técnico podrá sesionar en cualquier momento a solicitud de “LAS PARTES”, con la finalidad de 

discutir y en su caso, aprobar las propuestas de trabajo que éstas presenten. 

SEXTA.- CONVENIOS ESPECÍFICOS. Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento,  “LAS 

PARTES” podrán suscribir convenios específicos, formalizándose por escrito y que contendrán: la descripción 

detallada del programa de trabajo y/o actividades a desarrollar, su calendarización y vigencia, personal 

involucrado, medios y formas de evaluación, así como demás datos y documentos que se estimen 

pertinentes. 

SÉPTIMA.- DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL. “LAS PARTES” acuerdan que en la medida de su 

disponibilidad presupuestal apoyarán los programas y acciones que se implementen para el cumplimiento del 

objeto del presente instrumento. 

OCTAVA.- CONFIDENCIALIDAD. “LAS PARTES” guardarán confidencialidad estricta, respecto de la 

información que mutuamente se proporcionen o por aquella a la que tengan acceso con motivo de la 

ejecución del presente Convenio, de manera especial la clasificada como confidencial o reservada en 

términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, sus reglamentos y demás disposiciones jurídicas que 

resulten aplicables, salvo que se cuente con la previa autorización escrita de quien sea responsable de dicha 

información, debiendo asegurarse que la que se proporcione por el personal que cada una designe sea 

manejada bajo estricta confidencialidad. 

Las obligaciones contempladas en esta cláusula permanecerán vigentes y serán exigibles aún en el caso 

de que “LAS PARTES” dieran por terminado el presente Convenio. 

NOVENA.- TRANSPARENCIA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. Si derivado de la ejecución 

del presente instrumento, “LAS PARTES” tienen acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en 

la contraparte, por este medio se obligan a: 

a) Tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del Convenio; 

b) Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las instruidas por la 

contraparte; 

c) Implementar las medidas de seguridad conforme a la Ley General de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados, Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, sus Reglamentos y las demás disposiciones aplicables; 

d) Guardar confidencialidad respecto de los datos personales tratados; 

e) Suprimir los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el convenio, y 

f) Abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 

anteriomente señalados, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que pertenezca a la 

otra parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos establezca la 

normatividad en la materia. 

DÉCIMA.- CESIÓN DE DERECHOS. Ninguna de “LAS PARTES” podrá ceder los derechos u obligaciones 

a su cargo derivadas de este Convenio o delegar cualquier deber u obligación bajo el mismo, sin el previo 

consentimiento por escrito de la otra parte. 
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DÉCIMA PRIMERA.- DERECHOS DE AUTOR, PROPIEDAD INDUSTRIAL Y PROPIEDAD 

INTELECTUAL. “LAS PARTES” acuerdan reconocerse recíprocamente la titularidad de los derechos de autor, 
de propiedad industrial e intelectual que cada una tiene sobre obras literarias, patentes, marcas, modelos y 

dibujos industriales; obligándose a mantenerlos vigentes durante la ejecución de este Convenio, pactando 
desde ahora que los derechos que deriven de la ejecución del mismo, pertenecerán a la Parte que los genere; 

asimismo corresponderá a la Parte cuyo personal haya realizado el trabajo que sea objeto de publicación, 
dándole el debido reconocimiento a quienes hayan intervenido en la realización del mismo. Si la producción se 

realizara conjuntamente, los derechos corresponderán a ambas partes. 

DÉCIMA SEGUNDA.- RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 

por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación del presente Convenio y/o de 
los instrumentos que de él se deriven, continuará bajo la dirección y dependencia de la institución a la que 

pertenezca, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la contraparte podrá ser considerada como 
patrón sustituto o solidario, quedando liberada de cualquier responsabilidad laboral, administrativa, fiscal, 

judicial y sindical que llegara a suscitarse. 

DÉCIMA TERCERA.- AVISOS Y COMUNICACIONES. “LAS PARTES” convienen que todos los avisos, 
comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo de la ejecución del objeto del presente 
instrumento jurídico, se llevarán a cabo por escrito, con acuse de recibo, en los domicilios establecidos para 
tal efecto en las DECLARACIONES correspondientes. 

Cualquier cambio de domicilio de “LAS PARTES” deberá ser notificado por escrito a la otra, con acuse de 
recibo respectivo y con al menos diez días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda que surta 
efectos ese cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán válidamente hechas en los 
domicilios señalados por “LAS PARTES”. 

En lo anterior se observará lo dispuesto por el artículo 35 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

DÉCIMA CUARTA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de “LAS PARTES” será 
responsable de cualquier retraso o incumplimiento en la realización del presente Convenio que resulte directa 
o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor. En caso de que desaparezcan las causas que dieron origen 
al retraso o incumplimiento referido se restaurará la ejecución de este instrumento. 

DÉCIMA QUINTA.- VIGENCIA. El presente Convenio surtirá efectos a partir de la fecha de suscripción, 
hasta el 15 de Septiembre de 2021. 

DÉCIMA SEXTA.- MODIFICACIONES. El presente instrumento podrá ser modificado o adicionado total o 
parcialmente por acuerdo de “LAS PARTES”, en los términos previstos en el mismo. Las modificaciones o 
adiciones deberán constar en acuerdo escrito y formarán parte de este instrumento mediante Convenio 
modificatorio, sin que ello implique la novación de aquellas obligaciones que no sean objeto de modificación  o 
adición. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. “LAS PARTES” acuerdan que cualquiera de ellas 
podrá dar por terminada anticipadamente su participación en este Convenio, mediante notificación escrita que 
realice a la contraparte a través del Comité Técnico previsto en la CLÁUSULA CUARTA. Tal notificación se 
deberá realizar con al menos treinta días naturales anteriores a la fecha en que se pretenda dejar de 
colaborar. 

En cualquier caso, la parte que pretenda dejar de colaborar, realizará las acciones pertinentes para evitar 
perjuicios entre ellas, así como a terceros que se encuentren colaborando en el cumplimiento del presente 
Convenio, en los supuestos que aplique. 

DÉCIMA OCTAVA.- INTERPRETACIÓN Y CONTROVERSIAS. El presente Convenio es producto de la 

buena fe de “LAS PARTES”, por lo que cualquier conflicto que se presente sobre interpretación, ejecución, 

operación o incumplimiento será resuelto de común acuerdo a través del Comité Técnico a que se refiere la 

CLÁUSULA CUARTA y QUINTA, inciso c). 

En el supuesto de que subsista discrepancia, se estará a lo dispuesto en el artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

DÉCIMA NOVENA.- PUBLICACIÓN. El presente Convenio se publicará en el Diario Oficial de la 

Federación, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación. 

Leído y debidamente enteradas del alcance, valor y contenido de todas y cada una de las cláusulas de 
este Convenio de Coordinación, las partes lo firman en tres tantos en la Ciudad de San Francisco de 
Campeche, Estado de Campeche, a los treinta días del mes de abril de dos mil diecinueve.- Por el INAFED: el 
Coordinador, Rafael José Cortés Gómez.- Rúbrica.- Por el Estado: el Gobernador del Estado de Campeche, 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Carlos Miguel Aysa 
González.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Social y Humano, Pedro Armentía López.- Rúbrica.- El 
Director General del Instituto de Desarrollo y Formación Social del Estado de Campeche, Gibrán Jorge 
Burad Abud.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Iglesia Cristiana Evangélica Menonita en la 

República Mexicana, para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEGOB.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Prevención y Participación Ciudadana.- Dirección General de Asociaciones 
Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. JOSE MARIA DE GUADALUPE PEREA RIVERA Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA IGLESIA 

CRISTIANA EVANGELICA MENONITA EN LA REPUBLICA MEXICANA. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

agrupación denominada IGLESIA CRISTIANA EVANGELICA MENONITA EN LA REPUBLICA MEXICANA, 

para constituirse en asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones 

Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Calle Venustiano Carranza Número 100, Colonia Centro, Municipio Villa de Ahome, Estado 

de Sinaloa, Código Postal 81310. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en Calle Venustiano 

Carranza Número 100, Colonia Centro, Municipio Villa de Ahome, Estado de Sinaloa, Código Postal 81310, 

manifestado de manera unilateral bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “Predicar el evangelio de Jesucristo a toda persona”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representantes: José María de Guadalupe Perea Rivera y/o Arturo Farela Gutiérrez. 

VI.- Relación de asociados: José María de Guadalupe Perea Rivera, Gustavo Verdugo Suárez, Rosario 

Jacobi Ramos y Víctor Manuel Islas Ramírez. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Mesa Directiva”, integrada por las personas y cargos siguientes: José María de Guadalupe Perea Rivera, 

Presidente; Gustavo Verdugo Suárez, Vicepresidente; Rosario Jacobi Ramos, Secretario; Víctor Manuel Islas 

Ramírez, Tesorero; Cosme Mario Espinoza López, Vocal; y Gustavo Adolfo Pacheco Ruiz, Vocal. 

IX.- Ministros de culto: Gustavo Verdugo Suárez, José María de Guadalupe Perea Rivera, Rosario Jacobi 

Ramos y Víctor Manuel Islas Ramírez. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico Bautista Menonita. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los veintidós días del mes de mayo de dos mil diecinueve.- El Director 

General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Héctor Humberto Miranda Anzá.- 

Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Iglesia del Dios Vivo, Columna y Apoyo de la 

Verdad, la Luz del Mundo, Bethel, para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEGOB.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Prevención y Participación Ciudadana.- Dirección General de Asociaciones 
Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. ELIEZER GUTIERREZ AVELAR Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA IGLESIA DEL DIOS VIVO, 

COLUMNA Y APOYO DE LA VERDAD, LA LUZ DEL MUNDO, BETHEL. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

agrupación denominada IGLESIA DEL DIOS VIVO, COLUMNA Y APOYO DE LA VERDAD, LA LUZ DEL 

MUNDO, BETHEL, para constituirse en asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de 

Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se 

señalan: 

I.- Domicilio: Avenida de las Cruces, Sin Número, BO. De Santiago 1a Sección, Municipio de Zumpango, 

Estado de México, Código Postal 55600. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en Avenida de las 

Cruces, Sin Número, BO. De Santiago 1a Sección, Municipio de Zumpango, Estado de México, Código Postal 

55600, manifestado de manera unilateral bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministro de culto y representante, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “Dar a conocer el mensaje de salvación espiritual a toda persona sin que obren fines de lucro, ni 

discriminación alguna y sin distinción de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política, origen nacional o 

social, posición económica o de cualquier otra índole”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representante: Eliezer Gutiérrez Avelar. 

VI.- Relación de asociados: Jesús López Lobato, Abisaí Acero Jiménez, Job Zamora Magallanes y Jesús 

Orozco Montellano. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina “La 

Dirección”, integrada por las personas y cargos siguientes: Eliezer Gutiérrez Avelar, Director y Representante 

Legal. 

IX.- Ministro de culto: Alejandro Cruz López. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los veintitrés días del mes de mayo de dos mil diecinueve.- El Director 

General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Héctor Humberto Miranda Anzá.- 

Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Carmelitas Descalzas de San José, para 

constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEGOB.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Prevención y Participación Ciudadana.- Dirección General de Asociaciones 
Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. SILVIA FELIX URIAS Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA CARMELITAS DESCALZAS DE SAN 

JOSE. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

agrupación denominada CARMELITAS DESCALZAS DE SAN JOSE, para constituirse en asociación religiosa; 

solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos 

datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Río Mocorito Oriente No. 23, Col. Guadalupe, Culiacán, Sinaloa, C.P. 80220. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en Río Mocorito 

Oriente No. 23, Col. Guadalupe, Culiacán, Sinaloa, C.P. 80220, manifestado unilateralmente bajo contrato 

innominado de uso gratuito. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “Vivir en obsequio de Jesucristo, sirviendole fielmente con corazón puro y recta conciencia”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representantes: Silvia Félix Urias, Veronica Isela Cota Varela, Noreida Beltrán Pérez y/o María 

Agustina Trinidad Zamudio Canizalez. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Consejo”, integrado por las personas y cargos siguientes: Silvia Félix Urias, Priora; Veronica Isela Cota 

Varela, Supriora y Primera Consejera; Noreida Beltrán Pérez, Secretaria y Segunda Consejera; y María 

Agustina Trinidad Zamudio Canizalez, Ecónoma y Tercera Consejera. 

VIII.- Credo religioso: Cristiano Católico Apostólico Romano. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los veintitrés días del mes de mayo de dos mil diecinueve.- El Director 

General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Héctor Humberto Miranda Anzá.- 

Rúbrica. 


